
DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLIO
jraxte oïlcla.1

KBIMIIU t^m BI SINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía det 3 de Julie de 1908.)

Núu. 1.748.

WlMMjOta l...i
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilancia.
ClKCULAK NÚM. 94.

Habiendo denunciado á este 
I’obierno el vecino de esta Ciudad 
Ran Martin Fernandez, que tie- 
nesu domicilio en la Avenida de 
Alfonso XIII, núm. 4, portería, 
9«0 su hijo Félix Martin, de 16 
anos de edad, de oficio hojalatero, 
û^ desaparecido da la casa pater- 
Qa hace unos días, ignorándose su 
P'uadero, ordeno á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
’l^pendieutos de mí Autoridad, 
Procedan á la busca y detención 
^cl mencionado sujeto cuyas se- 
^^^s se expresan á continuación, 
P^uiéndole á mi disposición caso 

ser habido.
Valladolid 2 de^jíulin de 1908.

£/ Gobernador,

#«to ^áraiíís.|9^rtíiw¿,
Señas.

.Estatura regular, color rubio, 
’‘108 castaños, nariz regular, con 
’^oa cicatriz en la misma y otra 

la frente; viste traje de jerga 
escuro, gorra clara, borceguíes 
Ogros con puntera, camisa de 

,|lor claro, calzoncillos de lienzo 
'®noo y un pañuelo de seda de 

’‘Rata color oscuro.
--- -- . ■■<;,_..................,^

iMirafflomiu.

BI8ISTB8H) j. FOïm

X-ie3r-

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que Ias 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° Además de los 
montes propiedad del Estado, de 
los pueblos y de establecimientos 
oficiales que están catalogados por 
el Ministerio de Fomento, se con
siderarán también como de inte
rés general y de utilidad pública 
los montes existentes y los terre
nos quedeban repoblarse forestal
mente, cualquiera que sea su 
dueño, siempre que por su situa
ción se hallen en uno de los casos 
siguientes:

A. Los existentes en las ca
beceras de las cuencas hidro
gráficas.

B. Los que en su estado ac
tual ó repoblados sirvan para re
gular eficazmente las grandes al- 
teracitínes del régimen de las 
aguas llovidas.

C. Los que eviten desprendi
mientos de tierras ó rocas, forma
ción do dunas, sujeten ó afirmen 
los suel<)s sueltos, defiendan ca
nalizaciones ó vías de comunica
ción ó impidan el enturbiamien
to de las aguas que abastecen po
blaciones.

D. Los que saneen parajes s 
pantanosos. j

B. Los montes que con su 
aprovechamiento regular sirvan 
para hacer permanentes las con
diciones higiénicas y económicas 
de pueblos comarcanos.

Art. 2.° El Ministro de Fo
mento, por sí ó á instancia de los ¡ 
interesados, y previos los estudios j 
é informes que estime oportunos, i 
y oyendo á los Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganade
ría declarará por Real decreto en I 
cada provincia los montos ó terre- 
nos que, atendidos los anteriores | 
conceptos, deban dedararse como | 
zona foresta! de utilidad pública 
ó montes protectores. !

Alt. 3.“ Quedan sometidos á 

los preceptos de esta ley, y pue
den acogerse á sus beneficios, to
dos los propietarios de terrenos ó 
montes no catologados enclavados 
en zonas protectoras, ya sean per
sonas indi viduales, ya personas
00 activas de oaraoter público ó dure la repoblación
PWJ’dO- • d«l

1 Estos propietarios podrán cons- 
i tituirse en Sociedad con objeto de 
| utilizar las ventajas que á las ex

tensiones forestales superiores á 
1.000 hectáreas concede el artí
culo 5."

Los Municipios, Diputaciones 
provinciales y demás Corporacio
nes de carácter público que, se
gún la legislación vigente, no 
puedan asociarse con otrospropie- 
tarios sin expreso consentimiento 
del Estado, quedan desde luego 
autorizados para cooperar á la 
constitución de tales Sociedades, 
aportando á ellas los terrenos ó 
montes no catalogados enclavados 
en zonas protectoras que les per
tenecieren.

Art. 4." Al propietario de te- 
irenos ó montes do todas clases 
enclavados en zona protectora de 
100 hectáreas por lo menos de ex
tension en superficie continua, 
que pretenda hacer por sí la repo
blación forestal, se le concederá 
gratuitamente por la Administra
ción toda la ayuda técnica que 
necesite, así como las semillas y 
plantones que pidiere, y la exen
ción de la contribución territorial 
hasta que los montes alcancen, á 
juicio de aquélla,la plena produc
ción.

También disfrutará de los pre
mios establecidos en el art. 15 de 
la ley de 24 de Mayo de 1863, el 
cual se declara vigente con toda 
su fuerza. Estos premios podrán 
en algún caso, previos los infor-
mes correspondientes, otorgarse j que represente el valor del suelo 
en concepto de auxilio al tiempo según el expresado promedio de 
de nacerse la repoblación; poro 1 amillaramienlo.
enlonoss los trabajos habráa de ■ Art. 6 » El propietario ó los 
sor proyectados y ejecutados por 1 propietarios asociados do montes 
la propia Administración, queso- ‘ 
rá la que porciba y emplee las 1 
cantidades. j

Si los montes no se hallasen \ 
situados en zona protectora, los 1 
propietarios podrán acogerse úni- j 
cameute á los beneficios del ex- | 
presado art. 13 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863. {

Art. 5.“ Ai propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten

1 al Estado, para su repoblación 
j una superficie continua de mon

tes enclavados en zonas protecto
ras que alcance la cifra de 1.000 
hectáreas, la Administración les 
abonará anualmente, y mientras

— - j-v^^^.v.wxwi), corno renta 
1- del capital representativo del va

lor del suelo, el 3 por 100 del 
valor en que dichos montes estén 
amillarados, tomando como dato 

i

en el amiUaramiento el promedio 
del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta ley, y les exi
mirá del pago de la contribución 
territorial hasta que dichos mon
tes, á juicio de la Administración , 

i so hallen en plena producción.
La repoblación se hará por el 

Estado, y una vez terminada, po
drán los propietarios ó Ias Socie
dades reintegrarse en la posesión 
del vuelo creado, consolidando en 
ellos el dominio absoluto de la 
extension repoblada, mediante el 
abono al Estado, sin interés algu
no, del importe de lo gastado por 
él en la repoblación, con exclu
sion de las cantidades que hubie
se invertido para el pago del per
sonal facultativo auxiliar y de 
guardería.

Si al llegar este momento, el 
propietario ó la Sociedad de pro
pietarios no pudiere reembolsar al 
Estado el capital invertido, la Ad
ministración seguirá explotando 
los montes repoblados hasta rein- 
tegrarse completamente las can
tidades empleadas, y entonces se 
consolidará el dominio del vuelo 
á favor dol propietario ó de la 
Sociedad. •

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefirie
ren ceder la propiedad del monte 
ó montes repoblados al Estado, 
éste abonará á aquéllos el capital

enclavados en la zona protectora 
serán dueños económicamente da 
ellos y podrán disponer libremen
te de su dominio; pero en su ex
plotación se sujetarán á un plan 
dasocrático aprobado para cada 
uno de ellos por Real orden, con 
el objeto exclusivo de garantizar 
su conservación sin que là Admi
nistración intervenga después, 
sino en cuanto sea absolutamente
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preciso para ejercer los funciones 
de inspección y vigilancia que 
aseguren en todo momento la 
permanencia y^ mantenimiento 
de las masas forestales.

La Aministracion respetará 
aquellos planes de explotación 
racional establecidos por los pro
pietarios, siempre que, satisfa
ciendo los propósitos de esta ley, 
estén acreditados por la experien
cia y sancionados por la costum
bre delà localidad.

Art. 7." Si el propietario de 
un monte enclavado en la zona 
protectora no quisiera repoblarlo 
por su cuenta ni asociarse para 
ofrecerlo al Estado ó declarase no 
convenirle el plan dasocrático 
aprobado para la explotación, el -
Estado se reserva el derecho de x monte en cuestión, y con el in- 
acudir en concepto de utilidad forme del correspondiente ó co- 
pública á la expropiación forzosa rrespondientes Consejos provin- 
para adquirir su plena propiedad, S ciales de Agricultura si aquel es- 
coQ arreglo á la ley de 10 de Ene- tuviere enclavado en una ó mas 
re de 1879 y á los Reglamentos provincias, y de la Junta Coosui- 

■ tiva de Montes', resolviendo el Mi-
| nistro de Fomento en definitiva.

Art. 12. Anualmente se hará 
i el cálculo de las cantidades nece-

para su aplicación.
Art. 8.“ Las ventajas conce

didas por esta ley quedarán en 
suspenso para el propietario que 
una vez empezada la repoblación 
la suspendiese.

En tal caso, si no se asocia á 
otros conforme á lo establecido en j 
el art. 5.°, el Estado podrá hacer ¡ 
uso del derecho que le reserva el j 
art. 7?

Art. 9.° La corrección de las
infracciones sucesivas desde el 
momento de la implantación de 
esta ley, se regirá por los precep
tos dictados ó que en lo sucesivo 
se diotareu sobre legislación pe
nal de montes, equiparándose pa
ra sus efectos todos los montes

to, eficacia los compromisos que 
adquiera la Administración pú- j 
blica en ejecución de esta ley 
mientras no exista partida para 
atenderlos en los presupuestos del 

comprendidos en esta ley á los ca- ¡ Estado. j i ¡

taloiJ*ados por causa de utilidad | Art. 13. Quedan derogados el
púbhea. | artículo 14 de lá ley de 24 de Ma- |

Art. 10. Para asegurar el Es- | yo de 1863 y todas las disposicio- j
tado la conservación y mejora de j nes que se opongan á las que se s
todos los montes enclavados en 1 dietm en la presente ley. _ i 
zonas protectoras: í Para su más acertada ejecución | ________

Primero. Dotará á éstos de ¡ se dictará en el plazo más breve l ¿entro precisamente del mes de 
caminos de saca. « posible el correspondiente Regla- julio próximo y sin que pueda

Segundo. Establecerá para el j mentó. | ni deba exceder de dicho término,
servicio de la extinción de incen- astíoolos adicionales. ¡ conforme á lo preceptuado en el 
dios calles y callejones, zonas , « .. art. 17 del vigente Reglamento
protectoras junto álasvíasférreas, 1 Artículo!, Tanto en losi Mon- í gobre pagos de 10 de Agosto do 
é instalará los telégrafos de seña- ¡ tes catalogados^ corno en los no 1 ¡§93^ ¡^ certificación que acredite 

7 - 1 y separadamenie todos
teniendo por lo menos 100 hecta- j y ^g^jj^ ^^^^ ¿^ ¡^y realizados du- 

: reas de extension y hallándose | panto el segundo trimestre del 
1 situados en zonas protectoras, j corriente ejercicio, sin omitir las 

» formen parte de cuencas bajas y | partidas exceptuadas, que debe- 
1 secundarias donde los finos hidro- b j,¡^jj designarse y justifioarse.
1 lógifíos y de sostonimieuto de tie- | |j,^|_^ Administración do Ha-
5 rras á que tiende esta ley se ob- j hienda espera del celo do las Cor- 
1 tengan, mediante cultivos, ar- h poraciones municipales la mayor 
I bustivos ó arbóreos en condicio- g puntalidad y exactitud en el 

nes apropiadas de igual modo que ¡ cumplimiento del expresado ser- 
con la repoblación forestal, podrá | yi^io, para no entorpecer con su 

Iésta susbituirse por aquéllos, á | retraso la buena marcha adminis- 
propuesta do los interesados, por | traliva y no verse en el caso de 
concesión del Ministerio de Fo- | proponer la imposición do las res- 
mentó en Real decreto, que sólo j ponsabilidadós reglamentarias à 

1 se dictará previo informe favora- 1 jy.g ¿esloras darían lugar.
1 ble del Consejo provincial de j Valladolid 30 de Junio de 1908. 
5 Agricultura y Ganaderia.^ | —p^^ Administrador de Hacienda, 
f En tal caso, los propietarios j j^osé BoT}"ás, 
j que opten por estos cultivos ten- |
1 drán derecho à los beneficios es- | ------------- ——

tablecidos en el párrafo 1.’' del ar- ' .

les y teléfonos necesarios al me- i catalogados y otros terrenos que,
jor servicio.

Tercero. Aumentará el perso
nal de guardería forestal existen
te, reglamentando el servicio de 
suerte que los guardas vivan en 
el monte y no tengan à su cargo 
sino la zona que puedan vigilar 
con venient emente.

Cuarta. Determinará los me
jores sistemas para combatir las । 
plagas que ataquen á las masas J 
arbóreas, difundiendo su ense- *
ñanza, y procediendo rápidamen- 
le á la extinción de las plagas que 
se presenten.

Quinto. En las Granjas agrí
colas en que sea necesario esta
blecerá enseñanzas prácticas de 
Selvicultura y Ordenación para 
estimular el desarrollo de la ri
queza forestal; y

Sexto. Organizará viveros de

las especies forestales más conve- 
i nientes en todas las regiones don

de se empiecen trabajos de repo
blación para surtir las necesida
des de la Administración y de los 
particulares.

Art. 11. Anualmente se con
cederán por el Ministerio de Fo- 

1 mentó varios premios de 2.000 á 
10.000 pesetas entre las entidades 
ó particulares que mayor obra de 
repoblación hayan realizado, dis- 

! tribuyéndose la suma consignada . _
al efecto en los presupuestos en- cías en que so encuentre sometí- 
tro las diversas regiones de la I da á un régimen especial la Ad- 
Nacion. ministración, ésta tendrá, en el

! La propuesta se hará á petición 1 cumplimiento de esta ley,das fa- 
1 de los interesados por los respecti- 1 cuitados que por dicho régimen 
í vos Jefes del servicio de Montes j 
| en que estuviere enclavado el 5

sarías para autender en el si- , 
guiente ejercicio económico á las | 
mejoras é intereses que correspon
dan á los particulares y Socieda
des, y asimismo se consignarán 
en los presupuestos del Estado las 
partidas para abono de los auxi- ! 
líos y premios concedidos en los 
diversos casos fijados por la pre
sente ley: no tendrán, por lo tan- |

tículo 4.", hasta que alcancen las j 
plantaciones su plena producción.

Los propietarios que para reali- 1 
zar estas plantaciones, nivelando ; 
el terreno y estableciendo banca- 1 
les, muros de contención, etc., 
dividan sus terrenos en parcelas, i 
entregándolosábraceros enarren
damiento, disfrutarán también de 
los demás beneficios que concede | 
el art. 15 de la ley de 26 de Mayo j 
de 1863.

Art. 2.° En aquellas provin-

les están conferidas.
Por tanto:
Mandamos a todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Junio de mil novecien
tos ocho.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Fomento, xdwyws/o Gron- 
i2aíe2 Besada.

(Graceta del 84 de Junio de lOOS.)

iHlHSM FlOKlil.
Núm. 1.743.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

impuesto sobre pagos.

Se recuerda á los Ayuntamien
tos de esta provincia, la obliga
ción ineludible en que se hallan 
de remitir á esta Administración,

ilUBlTOMiaPtt
NÚM. 1.746.

San 3VSiguel del Pino.
D. Gregorio Diez Rodríguez, Al

calde Presidente de este Ayun
tamiento de San Miguel del 
Pino.

Hago sabor: Que no habiendo 
habido ningún licitador al rema
te del trigo del Pósito de esta lo
calidad verificado en 31 de Mayo 
último, la Corporación municipal 
en sesión ordinaria del día vein
tiocho del corriente mes ha acor
dado celebrar segunda subasta de 
dicha especie consistente en 2.819 
kilógramos de trigo, la que tendrá 
lugar el día veintidós de Julio 
próximo y hora de las diez de su 
mañana en la Casa Consistorial 
y sala de sesiones de esta villa.

Lasubastase verificará por plie
gos cerrados, con arreglo al mo
delo que á continuación se copia 
y que habrá de presentarse en di
cha Casa Consistorial en el acto 
de la subasta.. Para tomar parle 
en ésta, que se celebrará con las 
formalidades legales y con arre
glo al pliego de condiciones y de
más disposiciones emanadas de la 
Superioridad y que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. Es preciso para 
tomar parte en la subasta deposi
tar con la debida anticipación la 
cantidad del 5 por 100 del precio 
total de la subasta que precisa
mente so hará saber por edicto 
en el sitio de costumbre en esta 
localidad una voz conocido el tipo 
de la subasta que será con arre
glo al precio medio á que se yen
da en este pueblo en el misino 
día de la subasta los 100 kilógra- 
mos de repetida especie.

El precio del remate será satiy 
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcaide Presidenta de 
Ayuntamiento de San Miguel del 
Pino con fecha 28 de los corrien
tes y do las condiciones que con
tienen para la enajenación de 
2.819 kilógramos de trigo del Pó
sito de esta villa, se compromet 
á comprar dicha cantidad de tri
go con estricta sojecioii á y^ 
expresadas condiciones y requis! 
tos establecidos en los meado* 
nados antecedentes por la sud» 
de..... pesetas (en letra)^ en qo» 
aprecia el valor de referida es
pecio.

San Miguel del Pino a...-' 
de.....  de 1908.

iHrma del eseponentc.
San Miguel del Pino á ^^ J’ 

Junio de 1908.—El Alcalde, hr 
gorio Diez.—El Secretario, 
guel Muñoz. _

I'í.-raat« del Hoapioio provUci*!*

MCD 2022-L5



‘genoToBSTfqo s-ej esjinSnii^ 
«Ï9 ep sOpcfa soi}S0 ep onn 'Bp^o ©p uoTOBOifdxg—’uoTo'engrs 
-uoo tÇ oSbJ . ©p oqneimweajQ—’seueiq ©p noTS9Q—■oS'Ed ©p 
noTO'BQiidTOj-T— 'oSç^[—■s©ï3oio'B§T|qo s'B| ©p noTomqxg ’gg 

's©TiOïO'vSi|qo ©p seioeds© s^sieAip spy ©p uoto

-Bjouinn^—'soqo©^© À BzejisjnqBii ng—'seuowBSijqQ -¿g
•à'B3Ul[ ©p pBpiSJeATp Bf Un§9S .Î©p

-enns ©p u©p.TQ—'aoioBquosaadQj ©p oqoQJOQ—'Ooso^uojBd 
¡QfJ—‘JBSn] ©nei} ©nb ne .sosBo r^pB^ise^ui uoiseong 'gg

■uoTOBp©a©qs©p ©p sbsiibo sBqsnp
— MBÎJuj Bx>u0!) siib BaBd soc|Tsiub©'y-—•noiOBpoaeqRSQ 'og 

¿BÁBOZT^ ïÇ uog-pjY II© sBqs© ueqsixg?— •gBiniqiSof 
8B{ ©jqos BaJBAB^ X BUrqBqBQ ©p II0T0B{S1Sô| B{ Op S0pBpi|BTO 
-’©dsg—•’so!)noj© sng—"sesBp sng—'sBaolora sbj ©q—'sorap 
’Ï^®n ®oiiq sof ©p S0TaBqTp9.T9q soqô0.T9Q—-opuTA ©gnÀu9o 
pp soi{O9a9(j—'’BiJOifsiq 9 o^uaraBpnnj ns ;sBraiqT§9rj -rj^g

•S0noroBnop
0aqos |Baoj noiOB¡ST°9¡ bj ©p s©pBpT{Bio0dsg—'noToonp9a 
À UOIOBOOA0J. ng—'noioBnop b[ ©p se^iraïf À sOijoaj^j—’sBis© 
®P O|0fqo 198 U0p9nd S9n9aq ©ni^—'seuoioBuop iiqioej À’ a00 
-Bq i:ep9nd s©u9Tn^—'BZej-BangBU ns ruoTOBuop bj ©q "gg

•SBiaBqurt[0A 69aqranpTAJ©g—•s©{bS©{ s©aqninpTAa:9g— 
'uenSniqx© ©s omoo À ‘nsoupoad sauoiOBSqqo Z^ soqoejap ©nb 
‘n©a:9TnbpB ©s omoQ—-•noioBopisBp ns :s9aqranpTAa©g ^.g 

'©fejinâapxa
©p sopojç—’senoioBSTiqo Á soqo©.T©(j—'oqonajngjq qg 

•0qn©§TA noioBfsiSerj-—‘sssbjo sng—-seiBjonôs© saasq
. -OBJBO sng—-©qsîsnoo ©nb ng—''[Bnqoapqui pBp9idoaj ’Qg

•Bos©d Á BZBo Bp naSia ©nb 
S9zî©q;—’uoioBdnoo b[ ©p ojpnqsg—•pBp©Tdojd b¡ aiainbpB 
©p sopopf—'[Bg©! oqd9ouoo n© oaos©jp—’pBpaidoad bj b s©q 
-U0a©qaT soqo9j©(j—•{Bg©j uoioiuyep ng—"pBpaidojj q^g

•s©|q©nra s©|Bno Á s©¡q©nraui s©ri9iq UBa©pisuoo ©s s0]BnQ 
—'naoQuBqaad ©nb b sBuosa0d sb| nnSas À BZ9{BanqBn ns 
nnSas uopBopisBp ng—'sanaiq aod ©pneiqu© ©s ©n^ -g^, 

= 2 =

•pATo oaqsiSapj pp 
sôpBâaBon9 soTaBUOTonti^—‘sBp© ©p Bnn BpBo ©p oqeÇqo^ 
’9pn©adinoo ©nb s©uoioo9g—'{taio opBqs9 jap oaqsig©'jj '¿g

•soTogenaq sns 9p ‘s9noio
-BqTniT{ À soqTSTnb9a ©nb noo À aBzog n0p9nd ‘B|opn©ia0q ou 
‘s9U0Tn^—'pBp9 aoÀBui Bf ©Q—‘soqosj© sns cuoioBdyouBni©
9p SOSBIQ—'oquQuiBpnnj ns ;n9pBdionBra9 Bf ©Q -gg

•sopT0uodj0qrti nopond ©nb sBucsasd a BTjTuiBq ep ofas 
■^®0 PP seuopioap SB| Baquoo sosanoe'p]—•ncionpsip ns :89n 
-oionnj sns ;u9T©nqTqsuoo ns CBipuTBp op oCasuog pg ‘cj^

•Bpqnq b[ aBznBgB ©p sBqu9X9 snmos 
"«i®d—'n9TonuTrasTp Á oqueranu ‘upiodiaosui ng—’.igpuodsoa 
n0qop ©nb ©q—•UBqs9ad ©s sBzuBq ©n^—'Bi9qnq b[ ©p oq 
-notraBznBqy—‘SBsnoxg—-soaoqnqoad iC s9Joqnq aos BaBd s©[ 
"Wq^? SBuosjoj—’SBpqnq ©p oaqsigepj—’sBfaTpn©a ©p uqio 
“^^nq^ ^"^q n9inb B Á opuBng—'Bjaqnq B[ op sBqu0ng 'p^, 

'Bpqnq B{ ©p nqiouiqxo 
©p SBsnBg—'seaoqnq soj b Áoy b{ aod SBpT0©|qBqs© sonoioiq 
“PP'^d—‘BqTraBq ep op©suo0 j©p uoTOBziaoqnB BqTS909u ©nb Ba 
“®d—‘-Wqnq pp s9uoiOBgqqQ—'Bfoqnq b¡ op oioioaoCgr -gg 

’sonoiOBgqqo 
sns nos sa^Bug—'Baqinou o{ u9Tn^—-aoqnqoad pQ 7.^.

qiAio npwoipaequT noaqns ©nb soj b Á soSippad 
‘sópnra-opjos ‘sooof soy b joqnq ©p oqnoiniBjqnion jb aopoo 
-oad ©p uBq ©nb sBiouBqsnnoaig-—'eoaefe bj nop^—’Bpqnq b 
sBq©pns SBnosj©j—'sasvp sns :oq©Pqo ns :B[©qnq bj ©q -yg

•9qn9snB pp s©!
-BnqnoA© soqo&J9p soy b uoioBpj noo BionasnB bj ©p soqoeq© 
®0í ®(I—*9qn0snB pp oqionui ©p noionnsaad ©p n9pBaBp9(j 
—'oqnosnB ¡op s9n9Tq soy ©p nopBaqspinipY—’Bjaipod u©p 
-©nd s9u©inb Á opaooad opuBng—’biougbub op n9T0BaBp9g— 
•Bnosa0d bi op ooippinf opBqs© oraoo BpuasnB ny og 'q^,

•uopdopB By Boqra ©a os oragg 
—'opBqdopB yop Á oqnBqdopB yap sauoyoBSryqo Á soxyooaog— 
•a9yodopi8 By oqiqoad ©s sonaynb y —'sopBqdopB aas napend 

= p =

=:8 =
de gananciales.—De las cargas y obligaciones de esta so
ciedad.—Administración, disolución y liq’iidación.

63. Separación de los bienes de los cónyuges.—Su ad
ministración según el Código civil.—¿Hay precedentes de 
esta materia en nuestra legislación?— Efectos de la separa
ción de bienes.—Casos en que la mujer puede administrar. 
--Capacidad jurídica de la mujér para disponer de estos 
bienes.

6-1. Contrato de compraventa.—Naturaleza y forma.— 
Capacidad para celebrarlo.—Acciones que del mismo se 
derivan.—Obligaciones del comprador y vendedor.

65. Retractos: sus clases: término para su ejecución.— 
Reformas introducidas en esta materia por el Código civil.

66. Permuta.—Su naturaleza.—Permuta de cosas age- 
iias.—Reglas de este contrato.

67. Del arrendamiento: sus clases.—Arrendamiento do 
finca.s rústicas y urbanas. — Arrendamiento de obras y ser
vicios.—Obligtíciones y derechos del arrendador y del arren
datario ea cada caso.— Del transporte por tierra y agua.

68. Contrato de trabajo.—Ley de accidentes del trabajo. 
—Espíritu general de la ley.—Conceptos de accidente, ope
rario y salario. El riesgo profesional.—Aclaraciones intro
ducidas en la Lej^ de accidentes y en su Reglamento por el 
Real decreto de 8 de Julio de 1903. '

6.9 .. Contrato de censo.—Su naturaleza y carácter.—Sus 
clases.—Censo enfitéutico: foroá y contratos análogos al de 
enfitéusis.—Censo cousignativo,—Censo reservativo.—De
rechos y obligaciones del censualista y censatario en cada 
nuo de los censos.—Redención.—Prescripción en materia 
de censos.

70. Contrato de sociedad.—Naturaleza, condiciones, 
objeto y forma de coustituirse.—Stus clases.—Obligaciones 
de los socios entre sí y con un tercero.-—Modo de extin- 
guirse.

ÍR Del mandato.—Su naturaleza.—Formas, objeto y
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PRESIDENOIA.

PROGRAMA
DE

TEMAS PARA EL EJERCICIO TEÓRICO EN LAS OPOSICIONES 
Á LA PLAZA DE SECRETARIO DE GOBIERNO

ZDereclxo ci-vil, com-vin 37- fera,!

1 .° Concepto del Derecho.—Sus divisiones.—Fuentes 
mediatas del Derecho.—Crítica del Derecho científico ó es
crito y del popular ó consuetudinario.—Valor legal de las 
decisiones del Tribunal Supremo.

' 2.® La Ley: su definición y caracterés.—Divisiones de 
la Ley.—Formación, promulgación, interpretación y dero
gación.—Retroactividad,ignorancia y renuncia de las Leyes.

3 .® Generalidad de la Ley: excepciones á este principio. 
—Dispensa de la Ley.—Privilegio.—Teoría de los esta
tutos.

4 .® Derecho civil: su concepto.—Caracteres que le di.s- 
tinguen de Ias demás ramas del Derecho y lugar que ocupa 
en la clasificación general de éste.
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o? Legislaciones forales vigentes en deUrminados te

rritorios de la nación española.—Sn valor después de la pu
blicación del Código civil: resolución de los confliotos que 
puede ocasionar su concurso y contradicción.—Autoridad 
del Código en materias que se rigen por leyes especiales.

6 .® Quiénes son españoles y quiénes son extranjeros se
gún el derecho civil,—'Disposiciones vigentes sobre adqui
sición, pérdida y recuperación de la nacionalidad española.

7 .® Qué es domicilio.— Qué es vecindad.—Cómo se ga
nan uno y otra.—Reglas para fijar el domicilio de las per
sonas naturales y de las extranjeras.—Domicilio de las per
sonas jurídicas.

8 .® Qué personas se consideran de territorio de derecho 
común y quiénes de derecho foral.—Reglas, acerca del cam
bio de vecindad entre unas y otras.—Di.sposiciones del 
Real decreto de 12 de Junio de 1899 sobre inteligencia y 
aplicación del art. 15 del Código civil.

9 .® Qué se entiende por personas iiatarales.—'Capacidad 
de derecho do la persona natural por fazón del placimiento. 
—Teoría de los postumos.—De la personalidad civil: modo 
de extinguirse.—Restricciones á la misma.—Presunción de 
muerte del ausente y sus efectos.

10 . Concepto de la persona jurídica.—Cómo se regula 
su capacidad civil,—Adquisición y conservación de bienes. 
—Destino de estos cuando las Corporaciones, asociaciones y 
fundaciones se extingan ó dejen de funcionar.

11 . Del matrimonio.—Formas del matrimonio.—Espon
sales: efectos que producen.—Prohibiciones para contraer 
matrimonio.—Limitaciones establecidas por el Código res
pecto de los quedo contraen á pesar de la prohibición.— 
Licencia paterna: precedentes históricos.—Examen de las 
disposiciones del Código sobre licencia y consejo para con
traer matrimonio.

12 . Efectos' civiles del matrimonio respecto á las perso
nas de los cónyuges.—Derechos y obligaciones entre mari_

= 7i«
51. Legados: sus clases.—Cosas que pueden ser su obje

to.—Forma y condiciones con que pueden ordenarse.—Efec- 
to,s del legado de cosa ajeraa.—Diferencias entre el legado 
y la donación mortis caiisa.

52. De los albaceas.—Su definición.—Sus clases.—Sus 
facultades.-—^Cómo termina el albaceazgo.

53, De las precauciones que deben adoptarse cuando L 
viuda queda en cinta.

5-1. Reservas.—Su definición.—Bienes sujetos á reserva. 
65. Accesión: principios en que descansa.—Clasificación 

de los frutos.—Accesión en los bienes inmu0ble,s y en los 
bienes muebles.

56. Derecho al deslinde y amojonamiento y à cerrar las 
fincas rústicas.'—Edificios ruinosos.—Comunidad de bienes.

57. Aceptación y repudiación de là herencia.—Sus efeo- 
tos.—2dodos de hacerse la aceptación ó la repudiación.— 
Beneficios con que puede aceptara© la herencia y efectos 
que producen.

58. De la colación y partición en las sucesiones.—Efectos 
de las particiones.—Rescisión do las mismas.—Pago de las 
deudas hereditarias.

59. Efectos del contrato de matrimonio con relación á 
los bienes de los contrayentes.—Capitulaciones matrimonia
les.—Cómo se han de otorgar y con qué condiciones.—Do
naciones por razón de matrimonio.—Cuándo son revocables. 
Especialidades de la legislación foral sobre arras, donacio
nes esponsalicias y donaciones propter nuptias.

60. Dotes.—Su constitución y garantía.—Sus clases.-^ 
Administración y usufructo de la dote.—Restitución de la 
misma.—Modificaciones introducidas por el Código civil e^ 
materia de dotes.—Legislación foral sebre las mismas.

61. Bienes parafernales.—Administración de estos bio' 
nes.—Bienes de la propiedad de cada uno de los cón
yuges.

62. Bienes gananciales.—Disposiciones sobre la sociedad
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